
Resistencia, 16 de diciembre de 2010.

Nº 2570

V I S T O:

Las presentaciones realizadas por el Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, el Colegio de Abogados de Pcia. Roque Sáez Peña, el Colegio de Abogados de la Tercera Circunscripción Judicial, el Colegio de Abogados del Norte de la Sexta Circunscripción Judicial, el Colegio de Abogados y Procuradores de General José de San Martín, por la cual solicitan la suspensión de términos y audiencias a partir del día 20/12/10 y hasta el día 23/12/10 inclusive, ante la proximidad de la Feria Judicial diciembre/2010-enero/2011, el Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción Judicial, por la que solicita la suspensión de términos y audiencias a partir del día 23/12/10, y;

C O N S I D E R A N D O: 

Que a los fines de posibilitar a los integrantes del foro referenciado, adecuar sus actividades ante la finalización del año judicial, para organizar el trabajo pendiente, urgentes o demorados; y ante la necesidad de que los distintos Organismos Jurisdiccionales se aboquen a resolver y efectivizar diligencias de urgencia en los procedimientos ante el cúmulo de trabajo existente.

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
R E S U E L V E: 

I.- DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS Y AUDIENCIAS en las seis Circunscripciones Judiciales, a partir del 20 y hasta el 23 de diciembre del corriente año inclusive. 

II.- REGISTRAR y comunicar. 


